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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 289 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

El señor RICARDO CIFUENTES LOAIZA, solicita se le acoja con la figura jurídica 

del “Amparo de Pobreza”, buscando con ello la designación de un profesional del 

derecho,  para tramitar proceso  en contra del causante JAIRO JOSE BOTERO 

BOTERO y PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS. 

 

Vista la solicitud, encuentra este Juzgador que comporta algunas falencias, que 

se describen a continuación, para que en un término de cinco (5) días, la parte 

solicitante proceda a su subsanación: 

 

1. Deberá indicar cuál es el tipo de proceso que desea instaurar a través del 

Abogado que le sea designado. 

 

2. Deberá especificar la calidad en que actúa dentro del presente trámite, de 

acuerdo con el tipo de proceso judicial que se desee iniciar. 

 

3. Si se fuera a litigar en torno a un bien patrimonial, por ejemplo, una pertenencia 

en torno a un inmueble rural o urbano, es importante presentar datos de su 

identificación, como ocurre con el folio de matrícula inmobiliaria  y el avalúo 

catastral respectivo, a fin de cotejar eventual cuantía del proceso a iniciar. 

 

4. Deberá anexar a la solicitud datos de ubicación como dirección, correo 

electrónico y número de contacto, tanto del interesado como de la persona o 

personas frente a quienes se pretende incoar la demanda.   

 

La anterior información la requiere este despacho para determinar y delimitar la 

función del Abogado que se le designare, así como la procedencia del amparo de 

pobreza.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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